
Ciudad de México, México, 29 de abril de 2021. 

 

 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 

ALSEA, S.A.B. DE C.V. 

 

 

A nombre del Consejo de Administración de Alsea, S.A.B. de C.V., rindo a ustedes 

el informe del ejercicio social del 2020, el cual cuenta con la recomendación para su 

aprobación por parte del Comité de Auditoria, en términos de lo dispuesto por el artículo 28 

de la Ley del Mercado de Valores: 

 

 

a) Es opinión generalizada del Consejo de Administración de la Sociedad, que el informe 

preparado por el Presidente Ejecutivo, quien sustituye la figura del Director General, quien 

tiene las mismas facultades y atribuciones que la Dirección General y al cual se encuentran 

subordinadas todas las Direcciones Generales de la Sociedad, cumple con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos por la Ley del Mercado de Valores para tales efectos. 

Asimismo, dicho informe contiene un resumen de las operaciones de la Sociedad y en 

general expresa la situación actual y real de Alsea, S.A.B. de C.V., por lo que 

recomendamos a la Asamblea de Accionistas su aprobación. 

 

 

b) Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con las normas de 

información financiera mexicanas, los cuales requieren que la Administración efectúe 

ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de 

las partidas individuales de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se 

requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la 

Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados 

en las circunstancias. Las principales políticas seguidas por la Compañía son aquellas que 

se reflejan en el Informe de los Auditores Externos y en la Información Financiera al cierre 

del ejercicio anual materia de la revisión, con las cuales este órgano de administración, está 

de acuerdo, considerando que dicho informe que las contiene, en lo conducente forma parte 

de éste. 

 

Las principales políticas contables seguidas por la Compañía son las siguientes: 

 

 

 



a. Declaraciones de cumplimiento 

 

Los estados financieros consolidados de la Entidad han sido preparados de 

acuerdo con las IFRSs emitidas por el IASB. 

 

La administración de la entidad tiene, al momento de aprobar los estados 

financieros, una expectativa razonable de que la Entidad cuenta con los 

recursos necesarios para continuar operando en el futuro previsible. Por lo 

tanto, continúan adoptando la base contable de Empresa en funcionamiento al 

preparar los estados financieros. 

 

b. Bases de presentación 

 

Los estados financieros consolidados han sido preparados sobre la base del 

costo histórico excepto por instrumentos financieros que se valúan a su valor 

razonable al cierre de cada periodo, como se explica en las políticas contables 

incluidas más adelante. 

 

i. Costo histórico 

 

El costo histórico generalmente se basa en el valor razonable de la 

contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios.  

 

ii. Valor razonable 

 

El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un 

activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción 

ordenada entre participantes en el mercado a la fecha de valuación 

independientemente de si ese precio es observable o estimado utilizando 

directamente otra técnica de valuación. Al estimar el valor razonable de 

un activo o un pasivo, la Entidad tiene en cuenta las características del 

activo o pasivo, si los participantes del mercado tomarían esas 

características al momento de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha 

de medición.  

 

El valor razonable para propósitos de medición y / o revelación de estos estados 

financieros consolidados se determina de forma tal, a excepción de las 

transacciones con pagos basados en acciones que están dentro del alcance de la 

IFRS 2, las operaciones de arrendamiento que están dentro del alcance de la IFRS 



16, y las valuaciones que tienen algunas similitudes con valor razonable, pero no es 

un valor razonable, tales como el valor neto de realización de la IAS 2 o el valor en 

uso de la IAS 36. 

 

Además, para efectos de información financiera, las mediciones de valor razonable 

se clasifican en el Nivel 1, 2 o 3 con base en al grado en que son observables los 

datos de entrada en las mediciones y su importancia en la determinación del valor 

razonable en su totalidad, las cuales se describen de la siguiente manera: 

 

• Nivel 1 Se consideran precios de cotización en un mercado activo para 

activos o pasivos idénticos que la entidad puede obtener a la fecha de la valuación; 

• Nivel 2 Datos de entrada observables distintos de los precios de cotización 

del Nivel 1, sea directa o indirectamente, 

• Nivel 3 Considera datos de entrada no observables. 

 

iii. Reexpresión de estados financieros 

 

A partir del 1 de julio de 2018, la inflación acumulada de los últimos 3 años en 

Argentina superó niveles de 100%, por lo que el peso argentino fue calificado como 

la moneda de un ambiente económico hiperinflacionario. Derivado de esta situación, 

los estados financieros de las subsidiarias localizadas en dicho país, cuya moneda 

funcional es el peso argentino, han sido reexpresados atendiendo a los 

requerimientos de la Norma Internacional de Contabilidad 29, Información financiera 

en economías hiperinflacionarias (IAS 29) y se han consolidado atendiendo los 

requerimientos de la IAS 21, Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de la 

moneda extranjera. El propósito de aplicar dichos requerimientos es considerar los 

cambios en el poder adquisitivo general del peso argentino y así presentar los 

estados financieros en la unidad de medida corriente a la fecha del estado de 

posición financiera. Argentina actualizó para efectos de su información financiera 

sus cifras utilizando la inflación del país, por medio de los índices oficiales. Los 

estados financieros antes de la reexpresión estaban elaborados utilizando el método 

del costo histórico.  

 

c. Bases de consolidación de estados financieros 

 

Los estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Alsea, 

S.A.B. de C.V. y los de las entidades controladas por la Entidad y sus 

subsidiarias. El control se obtiene cuando la Entidad: 

 



• Tiene poder sobre la inversión 

• Está expuesta, o tiene los derechos, a los rendimientos variables derivados 

de su participación con dicha entidad, y 

• Tiene la capacidad de afectar tales rendimientos a través de su poder sobre 

la entidad en la que invierte 

 

La Entidad revalúa si tiene el control o no el control en una entidad si los hechos y 

circunstancias indican que hay cambios a uno o más de los tres elementos de control 

que se listaron anteriormente. 

 

Cuando la Entidad tiene menos de la mayoría de los derechos de voto de una 

participada, tiene poder sobre la misma cuando los derechos de voto son suficientes 

para otorgarle la capacidad práctica de dirigir sus actividades relevantes, de forma 

unilateral.  

 

La Entidad considera todos los hechos y circunstancias relevantes para evaluar si 

los derechos de voto de la Entidad en la participada son suficientes para otorgarle 

poder, incluyendo: 

 

• El porcentaje de participación de la Entidad en los derechos de voto en relación 

con el porcentaje y la dispersión de los derechos de voto de los otros tenedores 

de los mismos; 

• Los derechos de voto potenciales mantenidos por la Entidad, por otros 

accionistas o por terceros; 

• Los derechos derivados de otros acuerdos contractuales, y 

• Cualquier hecho y circunstancia adicional que indiquen que la Entidad tiene, o 

no tiene, la capacidad actual de dirigir las actividades relevantes en el momento 

en que las decisiones deben tomarse, incluidas las tendencias de voto de los 

accionistas en las asambleas anteriores. 

 

Las subsidiarias se consolidan desde la fecha en que se transfiere el control a la 

Entidad, y se dejan de consolidar desde la fecha en la que se pierde el control.  

 

Las ganancias y pérdidas de las subsidiarias adquiridas o vendidas durante el año 

se incluyen en los estados consolidados de resultados y otros resultados integrales 

(ORI) desde la fecha que la tenedora obtiene el control o hasta la fecha que se 

pierde, según sea el caso. 

 

La utilidad y pérdida de cada componente de los otros resultados integrales se 



atribuyen a las participaciones controladoras y no controladoras. El resultado 

integral de las subsidiarias se atribuye a las participaciones controladoras y no 

controladoras aún si da lugar a un déficit en éstas últimas. 

 

Cuando es necesario, se realizan ajustes a los estados financieros de las 

subsidiarias para alinear sus políticas contables de conformidad con las políticas 

contables de la Entidad. 

 

Las participaciones no controladoras en subsidiarias se identifican por separado del 

capital de la Entidad en ellas. Los intereses de los accionistas no controladores que 

son intereses de propiedad actuales que dan derecho a sus tenedores a una parte 

proporcional de los activos netos al momento de la liquidación pueden medirse 

inicialmente al valor razonable o a la parte proporcional de las partes no 

controladoras del valor razonable de la red identificable de la adquirida. Otras 

participaciones no controladoras se miden inicialmente a su valor razonable. 

Posterior a la adquisición, el valor en libros de las participaciones no controladoras 

es la cantidad de esas participaciones en el reconocimiento inicial más la 

participación de las participaciones no controladoras en los cambios posteriores en 

el capital. Los resultados integrales totales se atribuyen a las participaciones no 

controladoras incluso si esto da lugar a que las participaciones no controladoras 

tengan un saldo negativo. 

 

Todos los saldos, operaciones y flujos de efectivo intercompañía se han eliminado 

en la consolidación. 

 

Cambios en las participaciones de la Entidad en las subsidiarias existentes 

 

Los cambios en las inversiones en las subsidiarias de la Entidad que no den lugar a 

una pérdida de control se registran como transacciones de capital. El valor en libros 

de las inversiones y participaciones no controladoras de la Entidad se ajusta para 

reflejar los cambios en las correspondientes inversiones en subsidiarias. Cualquier 

diferencia entre el importe por el cual se ajustan las participaciones no controladoras 

y el valor razonable de la contraprestación pagada o recibida se reconoce 

directamente en el capital contable y se atribuye a los propietarios de la Entidad. 

 

Cuando la Entidad pierde el control de una subsidiaria, la ganancia o pérdida en la 

disposición se calcula como la diferencia entre (i) la suma del valor razonable de la 

contraprestación recibida y el valor razonable de cualquier participación retenida y 

(ii) el valor en libros anterior de los activos (incluyendo la plusvalía) y pasivos de la 



subsidiaria y cualquier participación no controladora.   

 

Los importes previamente reconocidos en otras partidas del resultado integral 

relativos a la subsidiaria se registran de la misma manera establecida para el caso 

de que se disponga de los activos o pasivos relevantes (es decir, se reclasifican a 

resultados o se transfieren directamente a otras partidas de capital contable según 

lo especifique/permita la IFRS aplicable). El valor razonable de cualquier inversión 

retenida en la subsidiaria a la fecha en que se pierda el control se considera como 

el valor razonable para el reconocimiento inicial, según la IAS 39 o, en su caso, el 

costo en el reconocimiento inicial de una inversión en una asociada o negocio 

conjunto. 

 

d. Información por segmento 

 

Los segmentos operativos son reportados de manera consistente con los 

reportes internos elaborados para proveer información al Comité de Auditoría, 

quien es el responsable de asistir al Consejo de Administración, por lo que se 

considera a éste el órgano que toma las decisiones estratégicas para la 

asignación de recursos y la evaluación de los segmentos operativos sobre la 

plataforma establecida de Gobierno Corporativo. 

 

e. Reclasificaciones de ejercicio anterior 

 

Los estados financieros por el año que terminó el 31 de diciembre de 2019 han sido 

reclasificados en ciertos rubros para la adecuada presentación de los pasivos por 

arrendamiento y que la información pueda presentarse de forma comparativa con la 

utilizada en 2020. 

  



Concepto 

Cifras 

previamente 

reportadas 2019 

Reclasificacione

s 

Saldo 

reclasificados 

2019  

    

Efectivo y equivalentes de 

efectivo $ 2,625,389 $ (56,618) $ 2,568,771 

Clientes, neto 974,187 (209,285) 764,902 

Otras cuentas por cobrar 473,034 209,285 682,319 

Depósitos en garantía 697,232 56,618 753,850 

Pasivos financieros por 

arrendamiento (i) 8,763,668 (4,848,330) 3,915,338 

Proveedores (ii) 4,561,509 (2,234,461) 2,327,048 

Cuentas por pagar a 

acreedores 111,702 2,122,759 2,234,461 

Gastos acumulados y 

beneficios a empleados 2,595,586 683,212 3,278,798 

Impuestos a la utilidad 571,510 (571,510)               -  

Pasivos financieros por 

arrendamiento a largo 

plazo 14,694,364 4,848,330 19,542,694 

 

(i) El saldo de pasivos financieros por arrendamiento a corto plazo se 

reclasificó a Pasivos financieros por arrendamiento a largo plazo debido 

a que con la revisión de los pagos por arrendamiento se determinó que 

el pasivo a corto plazo era menor. 

 

(ii) El saldo de proveedores se reclasificó a Gastos acumulados y beneficios 

a empleados para mostrar únicamente los saldos de proveedores por 

adquisición de productos. 

 

f. Instrumentos financieros  

 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Entidad se convierte 

en una parte de las disposiciones contractuales de los instrumentos. 

 

Los activos y pasivos financieros se valúan inicialmente a su valor razonable.  

 

Los costos de la transacción que son directamente atribuibles a la adquisición 

o emisión de activos y pasivos financieros (distintos de los activos financieros a 

valor razonable con cambios en resultados) se suman o reducen del valor 

razonable de los activos y pasivos financieros, en su caso, en el reconocimiento 

inicial.  

 



Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos y 

pasivos financieros a su valor razonable con cambios en resultados se reconocen 

inmediatamente en resultados. 

 

g. Activos financieros 

 

Todas las compras o ventas regulares de activos financieros se reconocen y se dan 

de baja en una fecha de negociación. Las compras o ventas regulares son compras 

o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro del plazo 

establecido por la regulación o prácticas habituales en el mercado. 

 

Todos los activos financieros reconocidos se miden posteriormente en su totalidad, 

ya sea a costo amortizado o valor razonable, según la clasificación de los activos 

financieros.  

 

Clasificación de activos financieros  

 

Instrumentos de deuda que cumplan con las siguientes condicionales se miden 

subsecuentemente a costo amortizado: 

 

• si el activo financiero se mantiene en un modelo de negocio cuyo objetivo es 

mantener activos financieros con el objetivo de obtener flujos contractuales de 

efectivo; y 

• los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos de principal e interés sobre el monto 

del principal. 

 

Instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 

subsecuentemente a valor razonable a través de otros resultados integrales: 

 

• el activo financiero es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se 

cumple al obtener flujos contractuales de efectivo y vendiendo activos financieros; y 

• los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos de principal y del interés sobre el monto 

pendiente del principal. 

 

Por defecto, todos los otros activos financieros son medidos subsecuentemente a 

valor razonable a través de resultados.  

 



A pesar de lo anterior, la Entidad puede hacer la siguiente elección /designación 

irrevocable en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 

 

• la Entidad puede elegir irrevocablemente presentar cambios subsecuentes en el 

valor razonable de una inversión de capital en otros resultados integrales si se 

cumplen ciertos criterios (ver (iii) posterior); y 

• la entidad podrá designar irrevocablemente un instrumento de deuda que cumpla 

los criterios de costo amortizado o de valor razonable a través de otros resultados 

integrales si al hacerlo elimina o reduce significativamente una asimetría contable 

(ver (iv) posterior). 

 

(i) Costo Amortizado y método de interés efectivo 

 

El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 

instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período 

relevante. 

 

Para los activos financieros que no fueron comprados u originados por activos 

financieros con deterioro de crédito (por ejemplo, los activos que tienen deterioro de 

crédito en el reconocimiento inicial), la tasa de interés efectiva es la tasa que 

descuenta exactamente las entradas futuras de efectivo esperadas (incluidas todas 

las comisiones y puntos pagados o recibidos que forma parte integrante de la tasa 

de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o descuentos) 

excluyendo las pérdidas crediticias esperadas (PCE), a lo largo de la vida esperada 

del instrumento de deuda o, en su caso, un período más corto, al importe en libros 

bruto del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. Para los activos 

financieros con deterioro crediticio comprados u originados, una tasa de interés 

efectiva ajustada por crédito se calcula descontando los flujos de efectivo futuros 

estimados, incluidas las PCE, al costo amortizado del instrumento de deuda en el 

reconocimiento inicial. 

 

El costo amortizado de un activo financiero es el monto al cual el activo financiero 

se mide en el reconocimiento inicial menos los reembolsos del principal, más la 

amortización acumulada utilizando el método de interés efectivo de cualquier 

diferencia entre ese monto inicial y el monto de vencimiento, ajustado por cualquier 

pérdida. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo amortizado de un 

activo financiero antes de ajustar cualquier provisión para pérdidas. 

 



Los ingresos por interés se reconocen usando el efecto de interés efectivo para los 

instrumentos de deuda medidos subsecuentemente a costo amortizado y a valor 

razonable a través de otros resultados integrales.  

 

Para los activos financieros comprados u originados distintos de los activos 

financieros con deterioro de crédito, los ingresos por intereses se calculan aplicando 

la tasa de interés efectiva al valor en libros bruto de un activo financiero, excepto 

para los activos financieros que posteriormente han sufrido deterioro de crédito (ver 

debajo). Para los activos financieros que posteriormente se han deteriorado el 

crédito, los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva 

al costo amortizado del activo financiero.  

 

Si en periodos de reporte posteriores el riesgo crediticio en el instrumento financiero 

con deterioro crediticio mejora, de modo que el activo financiero ya no tiene deterioro 

crediticio, los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés 

efectiva al valor en libros bruto del activo financiero.  

 

Para los activos financieros adquiridos u originados que tengan deterioro crediticio, 

la Entidad reconoce los ingresos por intereses aplicando la tasa de interés efectiva 

ajustada por crédito al costo amortizado del activo financiero a partir de su 

reconocimiento inicial. El cálculo no vuelve a la base bruta, incluso si el riesgo 

crediticio del activo financiero mejora posteriormente, de modo que el activo 

financiero ya no tiene deterioro crediticio.   

 

Los ingresos por interés son reconocidos por resultados (ganancias / pérdidas) y es 

incluido en el concepto “Ingresos financieros – Ingresos por intereses” en el estado 

consolidado de resultados integrales.  

 

Un activo financiero es mantenido para negociación si: 

 

• Ha sido obtenido con el objetivo principal de venderse en el corto plazo; o 

• En el reconocimiento inicial es parte de un portafolio de instrumentos financieros 

identificados que la Entidad maneja juntas y tiene evidencia de un patrón reciente 

de obtención de ganancias en el corto plazo; o  

• Es un derivado (excepto por derivados que son garantías financieras contractuales 

o un instrumento efectivo de cobertura designado y efectivo).  

 

 

 



(ii) Instrumentos de deuda clasificados a valor razonable a través de otros 

resultados integrales 

 

Los bonos corporativos mantenidos por la Entidad se clasifican a Valor razonable a 

través de otros resultados integrales. Los bonos corporativos son inicialmente 

medidos a valor razonable más costos de transacción. Subsecuentemente, los 

cambios en el valor en libros de estos bonos corporativos como resultado de 

ganancias y pérdidas cambiarias (ver debajo), el deterioro de las ganancias o 

pérdidas (ver debajo), e ingresos por interés calculado a través del método de 

interés efectivo (ver (i) arriba) son reconocidos en ganancias o pérdidas. Los montos 

que son reconocidos como resultados son los mismos que los montos que hubieran 

sido reconocidos como resultados si estos hubieran sido medidos a costo 

amortizado. Todos los demás cambios en el valor en libros a costo amortizado. 

Todos los demás cambios en el valor en libros de estos bonos corporativos son 

reconocidos en otros resultados integrales u acumulado bajo el título de reserva de 

la revaluación de inversiones.  

 

Cuando estos bonos corporativos son desconocidos, las ganancias o pérdidas 

acumuladas reconocidas previamente en otros resultados integrales son 

reclasificadas como resultados (ganancias /pérdidas). 

 

(iii) Inversiones en capital designado como Valor Razonable a través de otros 

resultados integrales 

 

En el reconocimiento inicial, la Entidad puede realizar una elección irrevocable 

(instrumento por instrumento) para designar inversiones en instrumentos de capital 

como en Valor razonable a través de otros resultados integrales.  

 

La designación en valor razonable a través de otros resultados integrales no está 

permitida si la inversión de capital se mantiene para negociar o si es una 

contraprestación contingente reconocida por un adquirente en una combinación de 

negocios. 

 

Un activo financiero es mantenido para negociación si: 

 

• ha sido obtenido con el objetivo principal de venderse en el corto plazo; o 

• en el reconocimiento inicial es parte de un portafolio de instrumentos financieros 

identificados que la Entidad maneja juntas y tiene evidencia de un patrón reciente 

de obtención de ganancias en el corto plazo; o  



• es un derivado (excepto por derivados que son garantías financieras contractuales 

o un instrumento efectivo de cobertura).  

 

Las inversiones en instrumentos de capital en valor razonable a través de otros 

resultados integrales se miden inicialmente al valor razonable más los costos de 

transacción. Posteriormente, se miden a valor razonable con ganancias y pérdidas 

que surgen de los cambios en el valor razonable reconocidos en otros resultados 

integrales y acumulados en la reserva de revaluación de inversiones.  

 

La ganancia o pérdida acumulada no se puede reclasificar a utilidad o pérdida en la 

disposición de las inversiones de capital, sino que se transfiere a ganancias 

retenidas. 

 

Los dividendos de estas inversiones en instrumentos de capital se reconocen en 

utilidad o pérdida de acuerdo con la IFRS 9, a menos que los dividendos representen 

claramente una recuperación de parte del costo de la inversión. Los dividendos se 

incluyen en la partida del ‘ingreso financiero’ en el resultado del ejercicio. 

 

La Entidad ha designado todas las inversiones en instrumentos de capital que no se 

mantienen para negociar como en valor razonable a través de otros resultados 

integrales en la aplicación inicial de la IFRS 9. 

 

(iv) Activos Financieros a valor razonable a través de resultados 

 

Los activos financieros que no cumplen con los criterios para ser medidos al costo 

amortizado o valor razonable a través de otros resultados integrales (ver (i) a (iii) 

arriba) se miden a valor razonable a través de resultados. Específicamente: 

 

• Las inversiones en instrumentos de capital se clasifican como en valor 

razonable a través de resultados, a menos que la Entidad designe una 

inversión de capital que no se mantiene para negociar ni una contraprestación 

contingente que surja de una combinación de negocios como en valor 

razonable a través de otros resultados integrales en el reconocimiento inicial 

(ver (iii) más arriba). 

 

• Los instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo 

amortizado o con los criterios de valor razonable a través de otros resultados 

integrales (ver (i) y (ii) más arriba) se clasifican con valor razonable a través 

de resultados.  



 

Además, los instrumentos de deuda que cumplen con los criterios de costo 

amortizado o los criterios valor razonable a través de otros resultados integrales 

pueden designarse como valor razonable a través de resultados en el momento del 

reconocimiento inicial si dicha designación elimina o reduce significativamente una 

inconsistencia de medición o reconocimiento (denominada "disparidad contable") 

que surgiría de la medición activos o pasivos o el reconocimiento de las ganancias 

y pérdidas sobre ellos en diferentes bases. La Entidad no ha designado ningún 

instrumento de deuda con valor razonable a través de resultados. 

 

Los activos financieros en Valor razonable a través de resultados integrales se 

miden a valor razonable al final de cada período de reporte, con cualquier ganancia 

o pérdida de valor razonable reconocida en utilidad o pérdida en la medida en que 

no sean parte de una relación de cobertura designada (consulte la política de 

contabilidad de cobertura).  

 

La ganancia o pérdida neta reconocida en utilidad o pérdida incluye cualquier 

dividendo o interés ganado en el activo financiero y se incluye en la partida de “otras 

ganancias y pérdidas”.   

 

Ganancias y pérdidas cambiarias  

 

El valor en libros de los activos financieros denominados en una moneda extranjera 

se determina en esa moneda extranjera y se convierte al tipo de cambio al final de 

cada período sobre el que se informa. Específicamente; 

 

• para los activos financieros medidos al costo amortizado que no forman parte de 

una relación de cobertura designada, las diferencias cambiarias se reconocen 

en resultados en la partida “otras ganancias y pérdidas”; 

• para los instrumentos de deuda medidos en valor razonable a través de otros 

resultados integrales que no son parte de una relación de cobertura designada, 

las diferencias cambiarias en el costo amortizado del instrumento de deuda se 

reconocen en resultados en la partida de “otras ganancias y pérdidas”. Otras 

diferencias cambiarias se reconocen en otro resultado integral en la reserva de 

revaluación de inversiones; 

• para los activos financieros medidos a valor razonable a través de resultados 

que no forman parte de una relación de cobertura designada, las diferencias 

cambiarias se reconocen en resultados en la partida de “otras ganancias y 

pérdidas”; y 



• para los instrumentos de capital medidos en valor razonable a través de otros 

resultados integrales, las diferencias cambiarias se reconocen en otro resultado 

integral en la reserva de revaluación de inversiones. 

 

Véase la política de contabilidad de coberturas respecto a las diferencias cambiaras 

donde el componente de riesgo de una moneda extranjera para un activo financiero 

designado como un instrumento de cobertura de riesgo de una moneda extranjera. 

 

Deterioro de activos financieros 

 

La Entidad reconoce una provisión para pérdidas por pérdidas crediticias esperadas 

en inversiones en instrumentos de deuda que se miden a costo amortizado o en 

valor razonable a través de otros resultados integrales, cuentas por cobrar por 

arrendamiento, cuentas por cobrar comerciales y activos contractuales, así como en 

contratos de garantía financiera. El monto de las pérdidas crediticias esperadas se 

actualiza en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo crediticio 

desde el reconocimiento inicial del instrumento financiero respectivo. 

 

La Entidad reconoce pérdidas crediticias esperadas de por vida para las cuentas 

por cobrar comerciales, los activos contractuales y las cuentas por cobrar por 

arrendamiento.  

 

Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros se estiman utilizando 

una matriz de provisión basada en la experiencia histórica de pérdidas crediticias de 

la Entidad, ajustada por factores que son específicos de los deudores, las 

condiciones económicas generales y una evaluación tanto de la dirección actual 

como de la previsión de condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor 

temporal del dinero cuando sea apropiado. 

 

Para todos los demás instrumentos financieros, la Entidad reconoce la pérdida 

crediticia esperada de por vida cuando ha habido un aumento significativo en el 

riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial. Sin embargo, si el riesgo crediticio 

en el instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde el 

reconocimiento inicial, la Entidad mide la provisión para pérdidas para ese 

instrumento financiero en una cantidad igual a la pérdida crediticia esperada a 12 

meses. 

 

La pérdida crediticia esperada de por vida representa las pérdidas crediticias 

esperadas que resultarán de todos los eventos de incumplimiento posibles durante 



la vida útil esperada de un instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia 

esperada a 12 meses representa la parte de la pérdida esperada de por vida que se 

espera que resulte de los eventos predeterminados en un instrumento financiero 

que sean posibles dentro de los 12 meses posteriores a la fecha del informe. 

 

(i) Incremento significativo en el riesgo de crédito 

 

Al evaluar si el riesgo de crédito en un instrumento financiero ha aumentado 

significativamente desde el reconocimiento inicial, la Entidad compara el riesgo de 

que ocurra un incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha de reporte 

con el riesgo de un incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha de inicio. 

Al realizar esta evaluación, la Entidad considera información tanto cuantitativa como 

cualitativa que sea razonable y fundamentada, incluida la experiencia histórica y la 

información prospectiva que está disponible sin costo o esfuerzo innecesario.  

 

La información prospectiva considerada incluye las perspectivas futuras de las 

industrias en las que operan los deudores de la Entidad, obtenidas de informes de 

expertos económicos, analistas financieros, organismos gubernamentales, grupos 

de expertos pertinentes y otras organizaciones similares, así como la consideración 

de varias fuentes externas de información real e información económica proyectada 

relacionada con las operaciones centrales de la Entidad. 

 

En particular, la siguiente información se toma en cuenta al evaluar si el riesgo de 

crédito ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial: 

 

• Un deterioro significativo existente o esperado en la calificación externa (si existe) o 

interna del instrumento financiero; 

• Deterioro significativo en indicadores de mercado externos de riesgo de crédito para 

un instrumento financiero específico, por ejemplo, un aumento significativo en el 

diferencial de crédito, permuta de incumplimiento crediticio para el deudor, o el 

periodo de tiempo o el alcance al cual el valor razonable de un activo financiero es 

menor que su costo amortizado; 

• Cambios adversos existentes o esperados en las condiciones económicas, 

financieras o de negocios que se espera que causen una disminución significativa 

en la capacidad del deudor de cumplir su obligación de deuda;  

• Un deterioro significativo actual o esperado en los resultados operativos del deudor; 

• Aumentos significativos en el riesgo de crédito en otros instrumentos financieros del 

mismo deudor; 



• Un cambio adverso existente o esperado en las condiciones regulatorias, 

económicas o tecnológicas del deudor que resulta en una disminución significativa 

de la capacidad del deudor de cumplir sus obligaciones. 

 

Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Entidad supone que 

el riesgo de crédito en un activo financiero ha aumentado significativamente desde 

el reconocimiento inicial cuando los pagos contractuales tienen un vencimiento de 

más de 30 días, a menos que la Entidad tenga información razonable y confiable 

que demuestre lo contrario. 

 

A pesar de lo anterior, la Entidad asume que el riesgo de crédito en un instrumento 

financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial si se 

determina que el instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo en la fecha de 

reporte. Se determina que un instrumento financiero tiene un riesgo de crédito bajo 

si: 

 

1) El instrumento financiero tiene un riesgo de incumplimiento bajo,  

2) El deudor tiene una notoria capacidad de cumplir sus obligaciones de flujos 

contractuales de efectivo en el corto plazo, y  

3) Cambios adversos en condiciones económicas y de negocios en el largo plazo 

pueden reducir la habilidad de que el deudor pueda cumplir con sus obligaciones 

contractuales de efectivo, pero no sucederá necesariamente. 

 

La entidad considera que un activo financiero tiene bajo riesgo de crédito cuando el 

activo tiene una calificación crediticia externa de “grado de inversión” de acuerdo a 

la definición globalmente aceptada, o en caso de que no haya una calificación 

externa disponible, que el activo tenga una calificación interna “realizable”. 

Realizable significa que la contraparte tiene una fuerte posición financiera y no hay 

montos pasados pendientes. 

 

Para los contratos de garantía financiera, la fecha en que la Entidad se convierte en 

parte del compromiso irrevocable se considera la fecha del reconocimiento inicial a 

los efectos de evaluar el deterioro del instrumento financiero.  

 

Al evaluar si ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio desde el 

reconocimiento inicial de los contratos de garantía financiera, la Entidad considera 

los cambios en el riesgo de que el deudor especificado incurra en impago del 

contrato. 

 



La Entidad monitorea regularmente la efectividad de los criterios utilizados para 

identificar si ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio y los revisa 

según corresponda para asegurar que los criterios sean capaces de identificar un 

aumento significativo en el riesgo crediticio antes de que el monto se haya vencido. 

 

(ii) Definición de incumplimiento 

 

La Entidad considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento para 

fines de administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia histórica 

indica que los activos financieros no son recuperables cuando cumplen con 

cualquiera de los siguientes criterios: 

 

• Cuando el deudor incumple los convenios financieros; 

• La información desarrollada internamente u obtenida de fuentes externas indica que 

es improbable que el deudor pague a sus acreedores, incluida la Entidad, en su 

totalidad (sin tener en cuenta ninguna garantía que tenga la Entidad). 

 

Independientemente del análisis anterior, la Entidad considera que el 

incumplimiento ha ocurrido cuando un activo financiero tiene más de 90 días de 

vencimiento, a menos que la Entidad tenga información razonable y confiable para 

demostrar que un criterio de incumplimiento más atrasado es más apropiado. 

 

(iii) Activos financieros con deterioro crediticio 

 

Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 

eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados 

de ese activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro 

crediticio incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 

 

a) dificultad financiera significativa por parte del emisor o del deudor; 

b) el incumplimiento de un contrato, como un incumplimiento o un evento 

vencido (ver (ii) arriba); 

c) los prestamistas del deudor, por razones económicas o contractuales 

relacionadas con la dificultad financiera del deudor, le otorgan al deudor una 

concesión que los prestamistas no considerarían de otra manera; 

d) es cada vez más probable que el deudor entre en bancarrota o alguna otra 

reorganización financiera; o 

e) la extinción de un mercado funcional para el activo financiero por sus 

dificultades financieras. 



 

(iv) Política de bajas 

 

La Entidad da de baja un activo financiero cuando hay información que indique que 

el deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 

realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha sido colocado en 

liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por 

cobrar comerciales, cuando los montos vencen a más de dos años, lo que ocurra 

antes. Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a actividades 

de cumplimiento bajo los procedimientos de recuperación de la Entidad, teniendo 

en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier recuperación 

realizada se reconoce en resultados. 

 

(v) Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas 

 

La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad 

de incumplimiento, la pérdida dada el incumplimiento (es decir, la magnitud de la 

pérdida si existe un incumplimiento) y la exposición en el incumplimiento. La 

evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la pérdida dada por defecto se 

basa en datos históricos ajustados por información prospectiva como se describe 

anteriormente.  

 

En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está 

representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte; para 

los contratos de garantía financiera, la exposición incluye el monto establecido en la 

fecha de reporte, junto con cualquier monto adicional que se espera obtener en el 

futuro por fecha de incumplimiento determinada en función de la tendencia histórica, 

la comprensión de la Entidad de las necesidades financieras específicas de los 

deudores, y otra información relevante a futuro. 

 

Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la 

diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Entidad 

de acuerdo con el contrato y todos los flujos de efectivo que la Entidad espera recibir, 

descontados a la tasa de interés efectiva original. Para un arrendamiento por cobrar, 

los flujos de efectivo utilizados para determinar las pérdidas crediticias esperadas 

son consistentes con los flujos de efectivo utilizados en la medición del 

arrendamiento por cobrar de acuerdo con la IFRS 16, Arrendamientos. 

 



Para un contrato de garantía financiera, donde la Entidad está obligada a realizar 

pagos solo en caso de incumplimiento por parte del deudor de acuerdo con los 

términos del instrumento que está garantizado, la previsión de pérdida esperada es 

el pago esperado para reembolsar al titular por una pérdida de crédito en la que 

incurre menos cualquier monto que la Entidad espera recibir del tenedor, el deudor 

o cualquier otra parte. 

 

Si la Entidad ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero 

en una cantidad igual a la pérdida crediticia esperada de por vida en el período del 

informe anterior, pero determina en la fecha de presentación actual que ya no se 

cumplen las condiciones para la pérdida crediticia esperada de por vida, la Entidad 

mide el margen de pérdida en una cantidad igual a pérdida crediticia esperada a 12 

meses en la fecha de reporte actual, excepto por los activos para los cuales se utilizó 

el enfoque simplificado. 

 

La Entidad reconoce una pérdida o pérdida por deterioro en el resultado de todos 

los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a 

través de una cuenta de provisión para pérdidas, excepto las inversiones en 

instrumentos de deuda que se miden en valor razonable a través de otros resultados 

integrales, para los cuales se reconoce la provisión para pérdidas en otros 

resultados integrales y acumulados en la reserva de revaluación de inversiones, y 

no reduce el importe en libros del activo financiero en el estado de situación 

financiera. 

 

Baja de activos financieros 

 

La Entidad da de baja un activo financiero solo cuando los derechos contractuales 

de los flujos de efectivo del activo expiran, o cuando transfiere el activo financiero y 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo a otra 

entidad. Si la Entidad no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios de la propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Entidad 

reconoce su interés retenido en el activo y un pasivo asociado por los montos que 

deba pagar. Si la Entidad retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios de 

la propiedad de un activo financiero transferido, la Entidad continúa reconociendo el 

activo financiero y también reconoce un préstamo garantizado por los ingresos 

recibidos. 

 

Al darse de baja de un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 

entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 



cobrar se reconoce en resultados. Además, al darse de baja de una inversión en un 

instrumento de deuda clasificado como valor razonable a través de otros resultados 

integrales, la ganancia o pérdida acumulada previamente acumulada en la reserva 

de revaluación de inversiones se reclasifica a utilidad o pérdida.  

 

En contraste, en la baja de una inversión en un instrumento de capital que la Entidad 

eligió en el reconocimiento inicial para medir en valor razonable a través de otros 

resultados integrales, la ganancia o pérdida acumulada previamente acumulada en 

la reserva de revaluación de inversiones no se reclasifica a utilidad o pérdida, sino 

que se transfiere a utilidades (déficit) acumulado. 

 

 

h)  Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e 

inversiones en valores a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente convertibles en 

efectivo o con vencimiento de hasta tres meses a partir de la fecha de adquisición y 

sujetos a riesgos poco significativos de cambios en valor.  

 

El efectivo se presenta a valor nominal y los equivalentes se valúan a su valor 

razonable; las fluctuaciones en su valor se reconocen en los resultados del periodo.  

 

Los equivalentes de efectivo están representados por inversiones en mesas de 

dinero y fondos de inversión y se reconocen a valor razonable. 

 

i) Inventarios y costo de ventas  

 

Los inventarios se valúan al menor entre el costo de adquisición y valor neto de 

realización. Los costos del inventario se determinan con el método de costos 

promedio.  

 

La Entidad revisa el valor en libros de los inventarios, ante la presencia de algún 

indicio de deterioro que llegara a indicar que su valor en libros pudiera no ser 

recuperable, estimando el valor neto de realización, cuya determinación se basa en 

la evidencia más confiable disponible al momento en que se hace la estimación del 

importe en que se espera realizarlos. El valor neto de realización representa el 

precio de venta estimado menos todos los costos de terminación y los costos 

necesarios para efectuar su venta. El costo de ventas representa el costo de los 

inventarios al momento de la venta, incrementado en su caso por las reducciones 



en el valor neto de realización durante el ejercicio. La Entidad registra las 

estimaciones necesarias para reconocer las disminuciones en el valor de sus 

inventarios por deterioro, obsolescencia, lento movimiento y otras causas que 

indiquen que el aprovechamiento o realización de los artículos que forman parte del 

inventario resultará inferior al valor registrado. 

 

j. Equipo de tienda, mejoras a locales arrendados y propiedades 

 

El equipo de tienda, mejoras a locales arrendados y propiedades se registran al 

costo de adquisición. 

 

La depreciación del equipo de tienda, mejoras a locales arrendados y propiedades 

se calcula por el método de línea recta, con base en las vidas útiles, estimadas por 

la administración de la Entidad.  

 

Las tasas anuales de depreciación de los principales grupos de activos se 

mencionan a continuación: 

 

 Tasas 

  

Edificios 5 

Equipo de tienda 5 al 30 

Mejoras a locales arrendados 7 al 20 

Equipo de transporte 25 

Equipo de cómputo 20 al 30 

Equipo de producción 10 al 20 

Mobiliario y equipo de oficina 10 

 

Para los componentes significativos de equipo de tienda, mejoras a locales 

arrendados y propiedades que deben ser remplazados periódicamente, la Entidad 

da de baja el componente remplazado y reconoce el componente nuevo con su 

correspondiente vida útil y depreciación.  

 

Del mismo modo, cuando se efectúa un mantenimiento mayor, el costo de la misma 

se reconoce como un remplazo en la medida en que se cumplan los requisitos para 

su reconocimiento. Todos los demás costos rutinarios de reparación y 

mantenimiento se reconocen como gasto en los resultados del periodo en la medida 

que se incurren.  

 



Los edificios, mobiliario y equipo mantenidos bajo arrendamiento financiero se 

deprecian con base en a su vida útil estimada al igual que los activos propios. Sin 

embargo, cuando no existe la certeza razonable de que la propiedad se obtiene al 

final del plazo del arrendamiento, los activos se amortizan en el periodo más corto 

entre la vida del arrendamiento y su vida útil. 

 

k) Pagos anticipados 

 

Incluyen principalmente anticipos para la compra de inventarios, mejoras a locales 

arrendados y servicios que se reciben dentro de los doce meses posteriores a la 

fecha del estado consolidado de posición financiera y durante el transcurso normal 

de las operaciones. 

 

l) Activos intangibles  

 

1. Activos intangibles adquiridos en una combinación de negocios  

 

Como se adquiere un activo intangible en una combinación de negocios y se 

reconocen separadamente de la plusvalía, su costo será su valor razonable en la 

fecha de adquisición (que es considerado como su costo). Con posterioridad a su 

reconocimiento inicial, un activo intangible adquirido en una combinación de 

negocios se reconocerá por su costo menos la amortización acumulada y el importe 

acumulado de las pérdidas por deterioro, sobre la misma base que los activos 

intangibles que se adquieren de forma separada. 

 

Dentro de los activos intangibles las marcas propias son las siguientes: 

 

Marcas País  

   

Archie’s Colombia Marca propia 

Foster’s Hollywood España Marca propia 

Vips México Marca propia 

El Portón México Marca propia 

La Finca México Marca propia 

Casa de comal México Marca propia 

Corazón de barro México Marca propia 

Vips España Marca propia 

Ginos España Marca propia 

Ole Mole España Marca propia 

 

 



2. Activos intangibles adquiridos de forma separada 

 

Otros intangibles representan pagos efectuados a terceros por derechos de uso de 

marcas bajo las cuales la Entidad opera sus establecimientos al amparo de 

contratos de franquicia o de asociación. La amortización se calcula por el método 

de línea recta en función al período de derecho de uso de cada marca incluyendo 

las renovaciones que se consideren seguras que están entre 10 y 20 años. La 

vigencia de los derechos de las marcas se muestra en continuación: 

 

 

América 

Marcas México Argentina Chile Colombia Uruguay 

      

Domino’s Pizza 2025 - - 2026 - 

Starbucks 

Coffee 2037 2027 2027 2033 2026 

Burger King Según fechas de apertura - - 

Chili’s Grill & 

Bar 2023 - 2026 - - 

P.F. Chang’s 2029 (2) - 2021(2) 2021(2) - 

The 

Cheesecake 

Factory 

Según 

fechas de 

apertura - - - - 

Italianni’s 2031 - - - - 

 

 

 

 

 
España 

Marcas España Luxemburgo Portugal Andorra Francia Holanda Bélgica 

        

Domino’s 

Pizza 
2029 (3) - - - - - - 

Starbucks 

Coffee 
2030 2030 2030  2034 2034 2034 

Fridays 2030 - 2030 2030 - - - 

Wagamama 2036 - 2036 2036 - - - 

Burger King 

Según 

fechas 

de 

apertura 

- - - - - - 

 

1) Cada tienda de esta marca tiene una vigencia de 20 años a partir de la fecha 

de su apertura con derecho a prórroga de 10 años. 



2) Cada restaurante de esta marca tiene una vigencia de 10 años a partir de la 

fecha de su apertura, con derecho a prórroga por 10 años. 

3) Vigencia de 10 años con derecho a prórroga del mismo. 

 

Domino’s Pizza España renovó su contrato en 2019, en el caso de Burger King 

España tiene vigencia de 20 años.  

 

La Entidad tiene obligaciones de hacer y no hacer establecidas en los contratos 

antes referidos, entre las que destaca la realización de inversiones de capital y 

apertura de establecimientos. Al 31 de diciembre de 2020, derivado de la pandemia 

de Covid-19 se negoció limitar la inversión de nuevas tiendas hasta la recuperación 

de ventas de forma normal. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, dichas obligaciones 

han sido cumplidas.  

 

La amortización de los activos intangibles es calculada en línea recta durante la 

vigencia de los derechos y es incluida en las cuentas de depreciación y amortización 

del estado consolidado de resultados. 

 

3. Baja de activos intangibles 

 

Un activo intangible se da de baja por venta, o cuando no se espera tener beneficios 

económicos futuros por su uso o disposición. Las ganancias o pérdidas que surgen 

de la baja de un activo intangible, medido como la diferencia entre los ingresos netos 

y el valor en libros del activo, se reconocen en resultados cuando el activo sea dado 

de baja. 

 

m) Deterioro del valor de recuperación de activos de larga duración, 

equipo de tienda, mejoras a locales arrendados, propiedades y otros 

intangibles 

 

Al final de cada periodo, la Entidad revisa los valores en libros de sus activos 

tangibles e intangibles a fin de determinar si existen indicios de que estos activos 

han sufrido alguna pérdida por deterioro. Si existe algún indicio, se calcula el monto 

recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de 

haber alguna). Cuando no es posible estimar el monto recuperable de un activo 

individual, la Entidad estima el monto recuperable de la unidad generadora de 

efectivo (UGE) a la que pertenece dicho activo. Cuando se puede identificar una 

base razonable y consistente de distribución, los activos corporativos también se 

asignan a las UGE individuales, o de lo contrario, se asignan a la Entidad más 



pequeño de UGE para los cuales se puede identificar una base de distribución 

razonable y consistente. 

 

Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su 

uso, se sujetan a pruebas para efectos de deterioro al menos cada año, y siempre 

que exista un indicio de que el activo podría haberse deteriorado.  

 

El monto recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de 

venderlo y el valor de uso. Al evaluar el valor de uso, los flujos de efectivo futuros 

estimados se descuentan a su valor presente utilizando una tasa de descuento 

antes de impuestos que refleje la evaluación actual del mercado respecto al valor 

del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo para el cual no se han 

ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros.  

 

Si se estima que el monto recuperable de un activo (o UGE) es menor que su valor 

en libros, el valor en libros del activo (o UGE) se reduce a su monto recuperable. 

Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el 

activo se registra a un monto revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida 

por deterioro como una disminución de la revaluación.  

 

La Entidad realiza pruebas de deterioro anualmente para identificar algún indicio. Al 

31 de diciembre 2020, 2019 y 2018, la Entidad registró un importe de $220,000, 

$32,469 y $3,647, respectivamente, por concepto de deterioro a los valores de sus 

activos de larga duración.  

 

Posteriormente, cuando una pérdida por deterioro se revierte, el valor en libros del 

activo (o UGE) se incrementa al valor estimado revisado de su monto recuperable, 

de tal manera que el valor en libros ajustado no exceda el valor en libros que se 

habría determinado si no se hubiera reconocido una pérdida por deterioro para dicho 

activo (o UGE) en años anteriores. La reversión de una pérdida por deterioro se 

reconoce inmediatamente en resultados, a menos que el activo correspondiente se 

reconozca a un monto revaluado, en cuyo caso la reversión de la pérdida por 

deterioro se trata como un incremento en la revaluación. 

 

n) Combinaciones de negocios  

 

Las adquisiciones de negocios se contabilizan utilizando el método de adquisición. 

La contraprestación transferida en una combinación de negocios se mide a valor 

razonable, el cual se calcula como la suma de los valores razonables de los activos 



transferidos por la Entidad, menos los pasivos incurridos por la Entidad con los 

anteriores propietarios de la empresa adquirida y las participaciones de capital 

emitidas por la Entidad a cambio del control sobre la empresa adquirida a la fecha 

de adquisición. Los costos relacionados con la adquisición generalmente se 

reconocen en el estado consolidado de resultados conforme se incurren. 

 

A la fecha de adquisición, los activos identificables adquiridos y los pasivos 

asumidos se reconocen a valor razonable con excepción de: 

 

- Impuestos diferidos activos o pasivos y activos o pasivos relacionados con 

beneficios a empleados, que se reconocen y miden de conformidad con IAS 12 y 

IAS 19, respectivamente; 

- Pasivos o instrumentos de capital relacionados con acuerdos de pagos basados en 

acciones de la empresa adquirida o acuerdos de pagos basados en acciones de la 

Entidad celebrados para remplazar acuerdos de pagos basados en acciones de la 

empresa adquirida que se miden de conformidad con la IFRS 2 Pagos basados en 

acciones a la fecha de adquisición; y 

- Activos (o un grupo de activos para su disposición) que se clasifican como 

mantenidos para venta de conformidad con la IFRS 5 Activos no Circulantes 

Conservados para Venta y Operaciones Discontinuas que se miden de conformidad 

con dicha norma. 

 

La plusvalía se mide como el exceso de la suma de la contraprestación transferida, 

el monto de cualquier participación no controladora en la empresa adquirida, y el 

valor razonable de la tenencia accionaria previa del adquirente en la empresa 

adquirida (si hubiere) sobre el neto de los montos de activos adquiridos identificables 

y pasivos asumidos a la fecha de adquisición.  

 

Si después de una revaluación el neto de los montos de activos adquiridos 

identificables y pasivos asumidos a la fecha de adquisición excede la suma de la 

contraprestación transferida, el monto de cualquier participación no controladora en 

la empresa adquirida y el valor razonable de la tenencia accionaria previa del 

adquirente en la empresa adquirida (si hubiere), el exceso se reconoce 

inmediatamente en el estado consolidado de resultados como una ganancia por 

compra a precio de ganga. 

 

Las participaciones no controladoras que son participaciones accionarias y que 

otorgan a sus tenedores una participación proporcional de los activos netos de la 

Entidad en caso de liquidación, se pueden medir inicialmente ya sea a valor 

razonable o al valor de la participación proporcional de la participación no 



controladora en los montos reconocidos de los activos netos identificables de la 

empresa adquirida. La opción de medición se realiza en cada transacción.   

 

Otros tipos de participaciones no controladoras se miden a valor razonable o, 

cuando aplique, con base en a lo especificado por otra IFRS. 

 

Cuando la contraprestación transferida por la Entidad en una combinación de 

negocios incluya activos o pasivos resultantes de un acuerdo de contraprestación 

contingente, la contraprestación contingente se mide a su valor razonable a la fecha 

de adquisición y se incluye como parte de la contraprestación transferida en una 

combinación de negocios. Los cambios en el valor razonable de la contraprestación 

contingente que califican como ajustes del periodo de medición se ajustan 

retrospectivamente con los correspondientes ajustes contra la plusvalía. Los ajustes 

del periodo de medición son ajustes que surgen de la información adicional obtenida 

durante el ‘periodo de medición’ (que no puede ser mayor a un año a partir de la 

fecha de adquisición) sobre hechos y circunstancias que existieron a la fecha de 

adquisición. 

 

El tratamiento contable para cambios en el valor razonable de la contraprestación 

contingente que no califiquen como ajustes del periodo de medición depende de 

cómo se clasifique la contraprestación contingente. La contraprestación contingente 

que se clasifique como capital no se vuelve a medir en fechas de informe posteriores 

y su posterior liquidación se contabiliza dentro del capital.  

 

La contraprestación contingente que se clasifique como un activo o pasivo se vuelve 

a medir en fechas de informe posteriores de conformidad con IAS 39, o IAS 37, 

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes, según sea apropiado, 

reconociendo la correspondiente ganancia o pérdida siendo reconocida en el estado 

consolidado de resultados. 

 

Cuando una combinación de negocios se logra por etapas, la participación 

accionaria previa de la Entidad en la empresa adquirida se remide al valor razonable 

a la fecha de adquisición y la ganancia o pérdida resultante, si hubiere, se reconoce 

en el estado consolidado de resultados. Los montos que surgen de participaciones 

en la empresa adquirida antes de la fecha de adquisición que han sido previamente 

reconocidos en otros resultados integrales se reclasifican al estado consolidado de 

resultados cuando este tratamiento sea apropiado si dicha participación se elimina. 

Si el tratamiento contable inicial de una combinación de negocios está incompleto 

al final del periodo de informe en el que ocurre la combinación, la Entidad reporta 



montos provisionales para las partidas cuya contabilización esté incompleta.  

 

Dichos montos provisionales se ajustan durante el periodo de medición (ver arriba) 

o se reconocen activos o pasivos adicionales para reflejar la nueva información 

obtenida sobre los hechos y circunstancias que existieron a la fecha de adquisición 

y que, de haber sido conocidos, hubiesen afectado a los montos reconocidos a dicha 

fecha. 

 

o) Plusvalía 

 

La plusvalía que surge por la adquisición de un negocio se reconoce al costo 

determinado a la fecha de adquisición del negocio menos las pérdidas acumuladas 

por deterioro, si existieran. 

 

Para fines de evaluar el deterioro, la plusvalía se asigna a cada UGE (o grupos UGE) 

de la Entidad, que se espera será beneficiado por las sinergias de la combinación. 

 

Las UGE a las que se les ha asignado una plusvalía se prueban anualmente, o con 

mayor frecuencia cuando existen indicios de que la unidad pueda estar deteriorada.  

 

Si el monto recuperable de la UGE es menor a su valor en libros, la pérdida por 

deterioro se asigna primero para reducir el valor en libros de cualquier plusvalía 

asignado a la unidad y posteriormente a los otros activos de la unidad de manera 

prorrateada y con base en el valor en libros de cada activo dentro de la unidad. 

Cualquier pérdida por deterioro de la plusvalía se reconoce directamente en 

resultados.  

 

Una pérdida por deterioro reconocida en la plusvalía no se reversa en periodos 

posteriores.  

Al 31 de diciembre de 2018, la Entidad registró una pérdida por deterioro en sus 

marcas La Vaca Argentina e Il Tempietto por un importe de $3,270 y $377, 

respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2019, la Entidad registró una pérdida por deterioro en su 

marca El Portón $32,469. 

 

Durante 2020, la Entidad registró una pérdida por deterioro en sus marcas El Portón, 

Stabucks Coffe, Burger King, Italiani´s y Vips, por un importe de $220,000.  

 



Al disponer de la UGE relevante, el monto de la plusvalía atribuible se incluye 

en la determinación de la utilidad o pérdida al momento de la disposición. 

 

p) Inversión en asociadas y negocios conjuntos 

 

Una asociada es una entidad sobre la cual la Entidad tiene influencia 

significativa. Influencia significativa es el poder de participar en decidir las 

políticas financieras y de operación de la entidad en la que se invierte, pero no 

implica un control o control conjunto sobre esas políticas. 

 

Un negocio conjunto es un acuerdo contractual mediante el cual las partes que 

tienen el control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos del 

negocio conjunto. El control conjunto es el acuerdo contractual para compartir 

el control en un negocio, el cual existe cuando las decisiones sobre las 

actividades relevantes requieren la aprobación unánime de las partes que 

comparten el control. 

 

Los resultados y los activos y pasivos de las asociadas o negocios conjuntos se 

incorporan a los estados financieros consolidados utilizando el método de 

participación, excepto si la inversión, o una porción de la misma, se clasifica 

como mantenida para su venta, en cuyo caso se contabiliza conforme a la IFRS 

5, Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuas.  

 

Conforme al método de participación, las inversiones en asociadas o negocios 

conjuntos inicialmente se contabilizan en el estado consolidado de posición 

financiera al costo y se ajusta por cambios posteriores a la adquisición por la 

participación de la Entidad en la utilidad o pérdida y los resultados integrales de 

la asociada o negocio conjunto.  

 

Cuando la participación de la Entidad en las pérdidas de una entidad asociada 

o un negocio conjunto de la Entidad supera la participación de la Entidad en esa 

asociada o negocio conjunto (que incluye los intereses a largo plazo que, en 

sustancia, forman parte de la inversión neta de la Entidad en la asociada o 

negocio conjunto) la Entidad deja de reconocer su participación en las pérdidas. 

Las pérdidas adicionales se reconocen siempre y cuando la Entidad haya 

contraído alguna obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de 

la asociada o negocio conjunto. 

 

Una inversión en una asociada o un negocio conjunto se registra utilizando el 



método de participación desde la fecha en que la participada se convierte en una 

asociada o un negocio conjunto. En la adquisición de la inversión en una asociada 

o negocio conjunto, el exceso en el costo de adquisición sobre la participación de la 

Entidad en el valor razonable neto de los activos y pasivos identificables en la 

inversión se reconoce como plusvalía, el cual se incluye en el valor en libros de la 

inversión.  

 

Cualquier exceso de participación de la Entidad en el valor razonable neto de los 

activos y pasivos identificables en el costo de adquisición de la inversión, después 

de la re-evaluación, se reconoce inmediatamente en los resultados del periodo en 

el cual la inversión se adquirió. 

 

Los requerimientos de IAS 36 se aplican para determinar si es necesario reconocer 

una pérdida por deterioro con respecto a la inversión de la Entidad en una asociada 

o un negocio conjunto. Cuando es necesario, se prueba el deterioro del valor en 

libros total de la inversión (incluyendo la plusvalía) de conformidad con IAS 36 

Deterioro de Activos como un único activo, comparando su monto recuperable 

(mayor entre valor en uso y valor razonable menos costo de venta) contra su valor 

en libros. Cualquier pérdida por deterioro reconocida forma parte del valor en libros 

de la inversión.  

 

Cualquier reversión de dicha pérdida por deterioro se reconoce de conformidad con 

IAS 36 en la medida en que dicho monto recuperable de la inversión incrementa 

posteriormente. 

 

La Entidad descontinua el uso del método de participación desde la fecha en que la 

inversión deja de ser una asociada o un negocio conjunto, o cuando la inversión se 

clasifica como mantenida para la venta. Cuando la Entidad mantiene la participación 

en la antes asociada o negocio conjunto la inversión retenida se mide a valor 

razonable a dicha fecha y se considera como su valor razonable al momento del 

reconocimiento inicial de conformidad con IFRS 9. 

 

La diferencia entre el valor contable de la asociada o negocio conjunto en la fecha 

en que el método de la participación se descontinuo y el valor razonable atribuible a 

la participación retenida y la ganancia por la venta de una parte del interés en la 

asociada o negocio conjunto se incluye en la determinación de la ganancia o pérdida 

por disposición de la asociada o negocio conjunto.  

 

Adicionalmente, la Entidad contabiliza todos los montos previamente reconocidos 



en otros resultados integrales en relación a esa asociada o negocio conjunto con la 

misma base que se requeriría si esa asociada o negocio conjunto hubiese dispuesto 

directamente los activos o pasivos relativos. Por lo tanto, si una ganancia o pérdida 

previamente reconocida en otros resultados integrales por dicha asociada o negocio 

conjunto se hubiere reclasificado al estado consolidado de resultados al disponer de 

los activos o pasivos relativos, la Entidad reclasifica la ganancia o pérdida del capital 

al estado de resultados (como un ajuste por reclasificación) cuando el método de 

participación se descontinua. 

 

La Entidad sigue utilizando el método de participación cuando una inversión en una 

asociada se convierte en una inversión en un negocio conjunto o una inversión en 

un negocio conjunto se convierte en una inversión en una asociada. No existe una 

evaluación a valor razonable sobre dichos cambios en la participación. Cuando la 

Entidad reduce su participación en una asociada o un negocio conjunto pero la 

Entidad sigue utilizando el método de la participación, la Entidad reclasifica a 

resultados la proporción de la ganancia o pérdida que había sido previamente 

reconocida en otros resultados integrales en relación a la reducción de su 

participación en la inversión si esa utilidad o pérdida se hubieran reclasificado al 

estado consolidado de resultados en la disposición de los activos o pasivos relativos. 

Cuando la Entidad lleva a cabo transacciones con su asociada o negocio conjunto, 

la utilidad o pérdida resultante de dichas transacciones con la asociada o negocio 

conjunto se reconocen en los estados financieros consolidados de la Entidad sólo 

en la medida de la participación en la asociada o negocio conjunto que no se 

relacione con la Entidad. 

 

q) Arrendamientos 

 

 La Entidad como arrendador 

 

La Entidad entra en contratos de arrendamiento como arrendador respecto a algunas 

de las propiedades de inversión. La Entidad también renta a los minoristas el equipo 

necesario para la presentación y desarrollo de sus actividades y equipo manufacturado 

por la Entidad. 

 

Los arrendamientos en los que la Entidad funge como arrendador son clasificados como 

arrendamientos financieros o arrendamientos operativos.  

 

Cuando los términos del contrato transfieren sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios de la propiedad al arrendatario, el contrato se clasifica como un 



arrendamiento financiero. Todos los demás contratos se clasifican como contratos 

operativos. 

 

Cuando la Entidad es un arrendador intermedio, contabiliza el arrendamiento principal 

y el subarrendamiento como dos contratos separados. El subarrendamiento se clasifica 

como arrendamiento financiero o arrendamiento operativo en referencia al activo por 

derechos de uso originado del arrendamiento principal. 

 

El ingreso por rentas proveniente de arrendamientos operativos se reconoce bajo línea 

recta a través del plazo del arrendamiento relevante. Los costos iniciales directos 

incurridos en la negociación y arreglo del arrendamiento operativo son agregados al 

valor en libros del activo arrendado y son reconocidos bajo línea recta a través del plazo 

del arrendamiento. 

 

Los montos pendientes de arrendamientos financieros son reconocidos como 

arrendamientos por cobrar por el monto de la inversión neta en los arrendamientos. Los 

ingresos por arrendamientos financieros se asignan a los periodos contables de manera 

que refleje una tasa de retorno periódica constante sobre la inversión neta insoluta 

respecto de los arrendamientos. 

 

Cuando un contrato incluye componentes de arrendamiento y de no arrendamiento, la 

Entidad aplica la IFRS 15 para asignar la contraprestación correspondiente a cada 

componente bajo el contrato. 

 

La Entidad como arrendatario, a partir del 1 de enero de 2019  

 

La Entidad evalúa si un contrato contiene un arrendamiento en su origen.  

 

La Entidad reconoce un activo por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento 

correspondiente respecto a todos los contratos de arrendamiento en los que sea 

arrendatario, exceptuando los arrendamientos de corto plazo (plazo de 12 meses o 

menos) y los de activos de bajo valor (como tabletas electrónicas, computadoras 

personales y objetos pequeños de mobiliario de oficina y teléfonos). Para estos 

arrendamientos, la Entidad reconoce los pagos de renta como un gasto operativo bajo 

el método de línea recta a través del periodo de vigencia del arrendamiento, a menos 

que otro método sea más representativo del patrón del tiempo en que los beneficios 

económicos proveniente del consumo de los activos arrendados. 

 

El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los pagos de 



renta que no sean pagados en la fecha de inicio, descontado por la tasa implícita en el 

contrato. Si esta tasa no puede ser fácilmente determinada, la Entidad utiliza tasas 

incrementales. 

 

Los pagos de renta incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento consisten en: 

 

• Pagos de renta fijos (incluyendo pagos fijos en sustancia), menos cualquier 

incentivo por arrendamiento recibido; 

• Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa, inicialmente medidos 

usando el índice o tasa en la fecha de inicio; 

• El monto esperado a pagarse por el arrendatario bajo garantías de valor residual; 

• El precio de ejercicio de opciones de compra, si el arrendatario está 

razonablemente certero de ejercitar las opciones; y 

• Pagos por penalizaciones resultantes de la terminación del arrendamiento, si el 

periodo del arrendamiento refleja el ejercicio de una opción de terminación del 

arrendamiento. 

 

El pasivo por arrendamiento se presenta como un concepto separado en el estado 

consolidado de posición financiera. 

 

El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente con el aumento del valor en 

libros para reflejar los intereses devengados por el pasivo por arrendamiento (usando el 

método de interés efectivo) y reduciendo el valor en libros para reflejar los pagos de 

renta realizados. 

 

La Entidad revalúa el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste correspondiente al 

activo por derechos de uso relacionado) siempre que: 

 

• El plazo del arrendamiento es modificado o hay un evento o cambio significativo en 

las circunstancias del arrendamiento resultando en un cambio en la evaluación del 

ejercicio de opción de compra, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento es medido 

descontando los pagos de renta actualizados usando una tasa de descuento 

actualizada. 

• Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices o tasa 

o un cambio en el pago esperado bajo un valor residual garantizado, en cuyos 

casos el pasivo por arrendamiento se revalúa descontando los pagos de renta 

actualizados utilizando la misma tasa de descuento (a menos que el cambio en los 

pagos de renta se deba a un cambio en una tasa de interés variable, en cuyo caso 

se usa una tasa de descuento actualizada). 



• Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del arrendamiento no 

se contabilice como un arrendamiento separado, en cuyo caso el pasivo por 

arrendamiento se revalúa basándose en el plazo del arrendamiento modificado, 

descontando los pagos de renta actualizados usando una tasa de descuento 

actualizada a la fecha de entrada en vigor de la modificación. 

 

La Entidad no realizó ninguno de los ajustes mencionados en los periodos presentados. 

 

Los activos por derechos de uso consisten en la medición inicial del pasivo por 

arrendamiento correspondiente, los pagos de renta realizados en o antes de la fecha de 

inicio, menos cualquier incentivo por arrendamiento recibido y cualquier costo inicial 

directo. La valuación subsecuente es el costo menos la depreciación acumulada y 

pérdidas por deterioro. 

 

Si la Entidad incurren una obligación surgida de costos de desmantelar y remover un 

activo arrendado, restaurar el ligar en el cual está localizado o restaurar el activo 

subyacente a la condición requerida por los términos y condiciones del arrendamiento, 

se debe reconocer una provisión medida conforme a la IAS 37. En la medida en que los 

costos se relacionen a un activo por derechos de uso, los costos son incluidos en el 

activo por derechos de uso relacionado, a menos que dichos costos se incurran para 

generar inventarios. 

 

Los activos por derechos de uso se deprecian sobre el periodo que resulte más corto 

entre el periodo del arrendamiento y la vida útil del activo subyacente. Si un 

arrendamiento transfiere la propiedad del activo subyacente o el costo del activo por 

derechos de uso refleja que la Entidad planea ejercer una opción de compra, el activo 

por derechos de uso se depreciará sobre la vida útil. La depreciación comienza en la 

fecha de inicio del arrendamiento. 

 

Los activos por derechos de uso son presentados como un concepto separado en el 

estado consolidado de posición financiera. 

 

La Entidad aplica IAS 36 para determinar si un activo por derechos de uso está 

deteriorado y contabiliza cualquier pérdida por deterioro identificada como se describe 

en la política de ‘Propiedades, planta y equipo’. 

 

Los arrendamientos con rentas variables que no dependen de un índice o tasa, no son 

incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento y del activo por derechos de uso. 

Los pagos relacionados son reconocidos como un gasto en el periodo en el que sucede 



el evento o condición que desencadena los pagos y son incluidos en el concepto de 

“Otros gastos” en el estado consolidado de resultados. 

 

Como expediente práctico, la IFRS 16 permite no separar los componentes de no 

arrendamiento y en su lugar contabilizar cualquier arrendamiento y sus componentes 

de no arrendamientos asociados como un solo acuerdo. La Entidad no ha utilizado este 

expediente práctico. Para contratos que contienen componentes de arrendamiento y 

uno o más componentes de arrendamiento o de no arrendamiento adicionales, la 

Entidad asigna la consideración del contrato a cada componente de arrendamiento bajo 

el método del precio relativo de venta independiente del componente de arrendamiento 

y precio relativo de venta independiente agregado para todos los componentes de no 

arrendamiento. 

 

 La Entidad como arrendatario, hasta el 31 de diciembre 2018 

 

Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos del 

arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican 

como operativos. 

 

Los activos que se mantienen bajo arrendamientos financieros se reconocen como 

activos de la Entidad a su valor razonable, al inicio del arrendamiento, o si éste es 

menor, al valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento. El pasivo 

correspondiente al arrendador se incluye en el estado consolidado de posición 

financiera como un pasivo por arrendamiento financiero. 

 

Los pagos por arrendamiento se distribuyen entre los gastos financieros y la reducción 

de las obligaciones por arrendamiento a fin de alcanzar una tasa de interés constante 

sobre el saldo remanente del pasivo. Los gastos financieros se cargan directamente a 

resultados. 

 

Los pagos por rentas de arrendamientos operativos se cargan a resultados empleando 

el método de línea recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento.  

 

Los arrendadores de inmuebles arrendados requieren de depósitos en garantía 

equivalentes de 1 a 2 meses de renta. Estos depósitos son clasificados como no 

circulantes. 

 

 



r) Transacciones en moneda extranjera 

 

Para consolidar los estados financieros de operaciones extranjeras que operan de 

forma independiente (ubicadas en América Latina y Europa) y que representan el 

50%, 53% y 45% de los ingresos netos consolidados y el 39%, 36% y 34% del activo 

total consolidado al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, respectivamente, se 

aplican las mismas políticas contables de la Entidad.  

 

Los estados financieros de dichas operaciones extranjeras que se consolidan se 

convierten a la moneda de presentación, identificando inicialmente si la moneda 

funcional y la de registro de la operación extranjera son diferentes y posteriormente 

se realiza la conversión de la moneda funcional a la de presentación. La moneda 

funcional es igual a la de registro de la operación extranjera, pero diferente a la 

moneda de presentación. 

 

Para convertir los estados financieros de las subsidiarias en el extranjero de la 

moneda funcional a la moneda de presentación, a la fecha del reporte, se procede 

conforme a lo siguiente: 

 

 Los activos y pasivos, tanto monetarios y no monetarios, se convierten a los tipos 

de cambio de cierre correspondientes a la fecha de presentación de cada estado de 

posición financiera. 

 

 Las partidas de ingresos, costos y gastos del estado de resultados se convierten a 

los tipos de cambio promedio del período, a menos que dichos tipos de cambio 

fluctuaran de forma significativa durante el periodo, en cuyo caso, las operaciones 

se convierten a los tipos de cambio prevalecientes en la fecha en que se celebraron 

las operaciones. 

 

 Los movimientos de capital (aportaciones o reducciones) se convierten al tipo de 

cambio de la fecha en que fueron llevados a cabo estos movimientos. 

 

 Todas las diferencias generadas por la conversión se reconocen como un 

componente separado en el estado de cambios en el capital contable y forman parte 

de las otras partidas de resultado integral. 

 

 

 

 



s) Beneficios a los empleados 

 

Beneficios a empleados por terminación, retiro y otros beneficios 

 

Las aportaciones a los planes de beneficios al retiro de contribuciones definidas se 

reconocen como gastos al momento en que los empleados han prestado los 

servicios que les otorgan el derecho a las contribuciones. 

 

El plan de beneficios definidos incluye jubilación. Los otros beneficios corresponden 

a la prima de antigüedad legal en México. Su costo se determina utilizando el 

método de crédito unitario proyectado, con valuaciones actuariales que se realizan 

al final de cada periodo sobre el que se informa.  

 

Las remediciones, que incluyen las ganancias y pérdidas actuariales, el efecto de 

los cambios en el piso del activo y el retorno del plan de activos (excluidos los 

intereses), se refleja de inmediato en el estado consolidado de posición financiera 

con cargo o crédito que se reconoce en las otras partidas de resultado integral en el 

período en el que ocurren.  

 

Las remediciones reconocidas en las otras partidas de resultado integral se reflejan 

de inmediato en las utilidades acumuladas y no se reclasifica a resultados. Los 

costos por servicios pasados se reconocen en resultados en el período de la 

modificación al plan. Los intereses netos se calculan aplicando la tasa de descuento 

al inicio del período de la obligación el activo o pasivo por beneficios definidos.  

 

Cualquier obligación por indemnización se reconoce al momento que la Entidad ya 

no puede retirar la oferta de indemnización y/o cuando la Entidad reconoce los 

costos de reestructuración relacionados. 

 

Beneficios a los empleados a corto plazo 

 

Se reconoce un pasivo por beneficios que correspondan a los empleados con 

respecto a sueldos y salarios, vacaciones anuales y licencia por enfermedad en el 

periodo de servicio en que es prestado por el importe no descontado por los 

beneficios que se espera pagar por ese servicio. Los pasivos reconocidos por los 

beneficios a los empleados a corto plazo se valúan al importe no descontado por los 

beneficios que se espera pagar por ese servicio. 

 

 



Participación de los trabajadores en las utilidades (PTU)  

 

La PTU se registra en los resultados del año en que se causa y se presenta en el 

rubro de otros gastos y otros ingresos en el estado consolidado de resultados. 

 

Como resultado de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 2014, al 31 de diciembre 

de 2020, 2019 y 2018, la PTU se determina con base en la utilidad fiscal conforme 

a la fracción I del artículo 9 de la misma Ley.  

 

t) Impuestos a la utilidad   

 

El gasto por impuestos a la utilidad representa la suma de los impuestos a la 

utilidad causados y los impuestos a la utilidad diferidos. 

 

1. Impuestos a la utilidad causados 

 

El impuesto causado calculado corresponde al impuesto sobre la renta (ISR) se 

registra en los resultados del año en que se causa.  

 

2. Impuestos a la utilidad diferidos  

 

Los impuestos a la utilidad diferidos se reconocen sobre las diferencias temporales 

entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros 

y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar el resultado fiscal, 

la tasa correspondiente a estas diferencias y en su caso se incluyen los beneficios 

de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El activo o 

pasivo por impuesto a la utilidad diferido se reconoce generalmente para todas las 

diferencias fiscales temporales. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, 

por todas las diferencias temporales deducibles, en la medida en que resulte 

probable que la Entidad disponga de utilidades fiscales futuras contra las que pueda 

aplicar esas diferencias temporales deducibles.  

 

Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporales surgen de la 

plusvalía o del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de 

otros activos y pasivos en una operación que no afecta el resultado fiscal ni el 

contable. 

 

Se reconoce un pasivo por impuestos diferidos por diferencias temporales gravables 

asociadas con inversiones en subsidiarias y asociadas, y participaciones en 



negocios conjuntos, excepto cuando la Entidad es capaz de controlar la reversión 

de la diferencia temporal y cuando sea probable que la diferencia temporal no se 

reversará en un futuro previsible.  

 

Los activos por impuestos diferidos que surgen de las diferencias temporales 

asociadas con dichas inversiones y participaciones se reconocen únicamente en la 

medida en que resulte probable que habrá utilidades fiscales futuras suficientes 

contra las que se utilicen esas diferencias temporales y se espera que éstas se 

reversarán en un futuro cercano. 

 

El valor en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al 

final de cada periodo sobre el que se informa y se debe reducir en la medida que se 

estime probable que no habrá utilidades gravables suficientes para permitir que se 

recupere la totalidad o una parte del activo. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se valúan empleando las tasas fiscales 

que se espera aplicar en el período en el que el pasivo se pague o el activo se 

realice, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o 

sustancialmente aprobadas al final del periodo sobre el que se informa.  

 

La valuación de los pasivos y activos por impuestos diferidos refleja las 

consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la Entidad espera, al 

final del periodo sobre el que se informa, recuperar o liquidar el valor en libros de 

sus activos y pasivos.  

 

3. Impuestos causados y diferidos 

 

Los impuestos causados y diferidos se reconocen en resultados, excepto cuando se 

refieren a partidas que se reconocen fuera de los resultados, ya sea en los otros 

resultados integrales o directamente en el capital contable.  

 

Cuando surgen del reconocimiento inicial de una combinación de negocios, el efecto 

fiscal se incluye dentro del reconocimiento de la combinación de negocios. 

 

u) Provisiones 

 

Las provisiones se reconocen cuando la Entidad tiene una obligación presente (ya 

sea legal o asumida) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 

Entidad tenga que liquidar la obligación, y puede hacerse una estimación confiable 



del importe de la obligación. 

 

El importe reconocido como provisión es la mejor estimación del desembolso 

necesario para liquidar la obligación presente, al final del periodo sobre el que se 

informa, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres que rodean a la 

obligación.  

 

Cuando se valúa una provisión usando los flujos de efectivo estimados para liquidar 

la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de dichos flujos 

de efectivo. 

 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 

requeridos para liquidar una provisión por parte de un tercero, se reconoce una 

cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el 

desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser valuado confiablemente.  

 

Las provisiones se clasifican como circulantes o no circulantes en función del 

período de tiempo estimado para atender las obligaciones que cubren. 

 

1. Pasivos contingentes adquiridos en una combinación de negocios 

 

Los pasivos contingentes adquiridos en una combinación de negocios se valúan 

inicialmente a sus valores razonables, en la fecha de adquisición.  

 

Al final de los periodos subsecuentes sobre los cuales se informa, dichos pasivos 

contingentes se valúan al monto mayor entre el que hubiera sido reconocido de 

conformidad con la IAS 37 y el monto reconocido inicialmente menos la amortización 

acumulada reconocida de conformidad con la IFRS 15. 

 

v) Pasivos financieros e instrumentos de capital  

 

1. Clasificación como deuda o capital 

 

Los instrumentos de deuda y/o capital se clasifican como pasivos financieros o como 

capital de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones 

de pasivo y capital. 

 

 

2. Pasivos financieros 



Los pasivos financieros se clasifican como pasivos financieros a valor razonable con 

cambios a través de resultados o como otros pasivos financieros. 

 

3. Otros pasivos financieros 

 

Otros pasivos financieros, (incluyendo los préstamos y cuentas por pagar), se valúan 

subsecuentemente al costo amortizado usando el método de tasa de interés efectiva.  

 

El método de tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado 

de un pasivo financiero y de asignación del gasto financiero a lo largo del periodo 

pertinente. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los 

flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero o 

(cuando sea adecuado) en un periodo más corto con el importe neto en libros del 

pasivo financiero en su reconocimiento inicial. 

 

4. Baja de pasivos financieros 

 

La Entidad da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la 

Entidad se cumplen, cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros 

del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se 

reconoce en resultados. 

 

w) Instrumentos financieros derivados 

 

Alsea utiliza instrumentos financieros derivados (IFD), denominados forwards y 

swaps, con el propósito de mitigar riesgos presentes y futuros sobre fluctuaciones 

adversas en tipos de cambio e intereses, no distraer recursos de la operación y del 

plan de expansión y contar con la certeza en flujos futuros de la Entidad, con lo que 

también se mantiene una estrategia del costo de la deuda.  

 

Los IFD’s utilizados tienen únicamente fines de cobertura económica, mediante los 

cuales se obliga a intercambiar flujos de efectivo en fechas futuras preestablecidas, 

sobre el valor nominal o de referencia. 

 

Derivados implícitos: La Entidad revisa los contratos que celebra para identificar la 

existencia de derivados implícitos. Los derivados implícitos identificados se sujetan 

a una evaluación para determinar si cumplen o no con las condiciones establecidas 

en la normatividad; en caso afirmativo, se separan del contrato anfitrión y se valúan 

a valor razonable. Si el derivado implícito se clasifica con fines de negociación, la 



plusvalía o minusvalía en el valor razonable se reconoce en los resultados del 

período.  

 

Los derivados implícitos designados de cobertura reconocen los cambios en 

valuación de acuerdo al tipo de cobertura de que se trate: (1) cuando son de valor 

razonable, las fluctuaciones tanto del implícito como de la partida cubierta se valúan 

a valor razonable y se reconocen en  resultados; (2) cuando son de flujo de efectivo, 

la porción efectiva del implícito se reconoce temporalmente en la utilidad integral y 

se recicla a resultados cuando la partida cubierta los afecta, la porción inefectiva se 

reconoce de inmediato en resultados. 

 

Estrategia de contratación de IFD: La Dirección de Finanzas Corporativas definirá 

de forma mensual los niveles de precio a los que la Tesorería Corporativa deberá de 

operar los diferentes instrumentos financieros derivados, bajo ninguna circunstancia 

se operarán montos mayores a las necesidades mensuales de recursos, de forma 

que se asegure que siempre exista una posición en riesgo para cubrir y el derivado 

no sea especulativo. Debido a la variedad de instrumentos derivados posibles para 

cubrir riesgos, la administración tendrá autoridad para definir la operatividad de los 

mismos, siempre y cuando estos instrumentos sean con fines de cobertura 

económica y no especulativos. 

 

Procesos y niveles de autorización: El Subdirector de Tesorería Corporativa debe 

cuantificar y reportar mensualmente al Director de Administración y Finanzas, las 

necesidades mensuales de los recursos de operación. El Director de Administración 

y Finanzas podrá operar a libre discreción hasta el 50% de las necesidades de los 

recursos que se estén cubriendo, y la Dirección de Administración y Finanzas podrá 

cubrir hasta un 75% de la exposición que se tenga. Bajo ninguna circunstancia se 

operarán montos mayores a los autorizados por la Dirección General de la Entidad, 

de forma que se asegure que siempre sea una operación para cobertura y no 

especulativa. Lo anterior aplicará para: tasa de interés en función del monto de la 

deuda a tasa variable, y tipo de cambio en función de las necesidades de las divisas. 

Si se requieren vender posiciones con la intención de tomar utilidades y/o hacer un 

“stop loss”, el Director de Administración y Finanzas deberá autorizar la operación. 

 

Procesos de control interno: El Director de Administración y Finanzas a través del 

Subdirector de Tesorería Corporativa, deberá emitir al siguiente día hábil de la 

operación realizada, un reporte especificando las necesidades de recursos del 

período y el porcentaje cubierto a la Dirección de Administración y Finanzas. El 

Subdirector de Tesorería Corporativa distribuirá mensualmente al área de 



Contabilidad la documentación necesaria y requerida para que se realice el registro 

adecuado de dichas operaciones.  

 

El Director de Administración y Finanzas, presentará trimestralmente ante el Comité 

de Prácticas Societarias, un resumen sobre el balance de las posiciones tomadas. 

Las acciones a tomar en caso de que se materialicen los riesgos asociados e 

identificados a las fluctuaciones en el tipo de cambio y tasas de interés, se llevan a 

cabo en el Comité Interno de Administración de Riesgos e Inversiones, del cual 

forma parte el Director General de Alsea, y los principales directivos de la empresa. 

 

Principales términos y condiciones de los contratos: Las operaciones con IFD’s 

se realizan bajo un contrato marco en el formato ISDA (International Swap Dealers 

Association) estandarizado y debidamente formalizado por los representantes 

legales de la Entidad y de las instituciones financieras. 

 

Políticas de márgenes, colaterales y líneas de crédito: En algunos casos, la 

Entidad ha celebrado con las instituciones financieras un contrato adjunto al contrato 

marco ISDA mediante el cual se estipulan condiciones que le obligan a otorgar 

garantías por llamadas de margen en caso de que el valor de mercado (mark-to-

market) exceda de ciertos límites de crédito establecidos. 

 

La Entidad tiene como política vigilar el volumen de operaciones contratadas con 

cada una de dichas instituciones con el propósito de evitar en la medida de lo posible 

llamadas de margen y diversificar el riesgo de contraparte. 

 

Los riesgos identificados son los que se relacionan con las variaciones de tipo de 

cambio y tasas de interés. Los instrumentos derivados contratados se llevan a cabo 

bajo las políticas de la Entidad y no se prevé ningún riesgo que difiera del objetivo 

a los que fueron contratados. 

 

Mercados y contrapartes: Los instrumentos financieros derivados son contratados 

en el mercado local e internacional bajo la modalidad OTC (Over The Counter); a 

continuación se mencionan las entidades financieras que son o serán elegibles para 

cerrar operaciones relacionadas a la administración de riesgos de la Entidad: BBVA 

Bancomer S.A., Banco Santander, S.A., Barclays Bank México, S.A., UBS AG 

Actinver Casa De Bolsa, Banorte-Ixe, BTG Pactual, Citi, Credit Suisse, Grupo 

Bursátil Mexicano GBM Casa De Bolsa, HSBC Global Research, Interacciones Casa 

de Bolsa, Intercam Casa de Bolsa, Invex, Itau BBA, Monex Casa de Bolsa, UBS 

Investment Research, Grupo Financiero BX+, Vector Casa de Bolsa. 



 

Está dentro de las facultades del Director de Finanzas seleccionar otros 

participantes siempre y cuando sean instituciones reguladas y autorizadas para 

realizar este tipo de operaciones, y que además cuenten con las garantías 

requeridas por la empresa. 

 

Contabilidad de coberturas: Los IFD se reconocen inicialmente a su valor 

razonable que está representado por el costo de transacción. Posterior a su 

reconocimiento inicial, los IFD son valuados a la fecha de cada estado consolidado 

de posición financiera a su valor razonable y los cambios en dicho valor se 

reconocen en el estado consolidado de resultados, salvo que los derivados hayan 

sido formalmente designados y cumplan con los requisitos para considerarse como 

instrumento de cobertura asociados a una relación de cobertura. 

 

Políticas para la designación de agentes de cálculo o valuación: El valor 

razonable de los IFD’s se revisa de manera mensual. El agente de cálculo o de 

valuación utilizado es la misma contraparte o entidad financiera con la que se tiene 

contratado el instrumento, a los cuales se les pide realizar el envío de los reportes 

en la fecha de cierre mensual indicada por la Entidad. 

 

De igual forma y de conformidad con los contratos marco (SDA) celebrados que 

amparan las operaciones financieras derivadas, se reflejan en el reporte trimestral. 

Los agentes de cálculo designados son las contrapartes correspondientes. No 

obstante, la Entidad se encarga de validar todos los cálculos y valuaciones recibidos 

por cada una de las contrapartes. 

 

x) Reconocimiento de ingresos 

 

La entidad reconoce ingresos de las siguientes fuentes: 

 

Venta de bienes  

Prestación de servicios  

Regalías  

 

Venta de Bienes 

 

Las bebidas y alimentos vendidos por Alsea, son transferidos al cliente en el 

momento que son entregados y/o consumidos por estos mismos. En su mayoría las 

ventas de bienes, el método de pago es: al contado y el registro se realiza en el 



momento en que son entregados al cliente. 

 

 

Prestación de Servicios 

 

El ingreso se reconoce en función al grado de terminación. Mensualmente recibe de 

los clientes una prestación fija pactada y el registro se realiza cuando los servicios 

han sido devengados y aceptados generalmente en el tiempo. 

 

 

Regalías 

 

Los ingresos por regalías son con base en un porcentaje fijo sobre las ventas de las 

subfranquicias. 

 

Alsea tiene dos ingresos por la venta de las subfranquicias. Al inicio del contrato, el 

subfranquiciatario paga un monto dependiendo de la franquicia, mismo que es 

registrado como ingreso en el período de la duración del contrato.  

 

 

c) El Consejo de Administración ha participado activamente en la administración de la 

Sociedad, desempeñando sus funciones conforme lo establece la legislación 

correspondiente. Para ello hemos celebrado reuniones de trabajo trimestralmente, en 

donde se analizan todas las operaciones realizadas por la Sociedad y la información 

financiera al cierre de cada mes, se toman decisiones y se dan recomendaciones a la 

Presidencia Ejecutiva (Dirección general) de la Sociedad. Es importante destacar que una 

de las principales funciones del Consejo de Administración es orientar las diferentes 

políticas de la sociedad, los Miembros del Consejo de Administración actúan como 

asesores en la organización y desempeñan su función con base en la información sobre la 

sociedad que les es proporcionada, sus experiencias, y conocimientos, lo cual enriquece la 

correcta toma de decisiones por parte del órgano de dicho órgano de administración. 

 

Adicionalmente, el órgano de administración realiza funciones de enlace con los accionistas 

destacando que sus miembros actúan como un instrumento de control que supervisa la 

gestión llevada a cabo por los directivos de la sociedad, para enriquecer las funciones del 

órgano de administración se cuenta con la presencia de miembros independientes, los 

cuales son profesionales con un reconocido prestigio en diferentes campos. 

 



Por último, el Consejo de Administración salvaguarda los intereses también de los 

accionistas minoritarios, evitando que la divergencia de intereses existente entre 

accionistas mayoritarios y minoritarios conduzca a un perjuicio de éstos últimos. 

 

Atentamente 

 

 

 

_________________________________ 

Alberto Torrado Martínez 

Presidente del Consejo de Administración 

_________________________________ 

Alfredo Sanchez Torrado  

Presidente del Comité de Auditoría 

 

 


